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M in is te r io  de G a n a d e r ía ,

A g r ic u ltu ra  y  Pesca

Montevideo, 2 2 ABR 2021

VISTO: la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 11 de marzo de 

2020 y su modificativa de fecha 24 de marzo del mismo año;

RESULTANDO: I) por los citados actos administrativos se

designó al Dr. Eduardo Barre Albera en el cargo de Director General de la 

Unidad Ejecutora 005 “Dirección General de Servicios Ganaderos” del 

Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca;

II) con fecha 22 de abril de 2021 el Dr. Eduardo 

Barre presenta renuncia al cargo de referencia;

CONSIDERANDO: pertinente aceptar la renuncia promovida;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

1o) Acéptase, a partir del 22 de abril de 2021, la renuncia presentada 

por el Dr. Eduardo Barre Albera al cargo de Director General de la Unidad 

Ejecutora 005 “Dirección General de Servicios Ganaderos” del Ministerio de 

Ganadería, Agricultura y Pesca.

2o) Por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, efectúense 

las comunicaciones correspondientes y agradézcanse al Dr. Eduardo Barre 

Albera los importantes servicios prestados.
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